
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VI No.  1284

San Francisco de Campeche, Cam.,
Viernes 16 de Octubre de 2020

SECCIÓN LEGISLATIVA
Directora

C.P.F. Iris Janell May García

SEGUNDA SECCIÓN

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 138

PRIMERO.- Se hace un atento exhorto al C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, al Secretario 
de Agricultura y Desarrollo Rural y al Comisionado Nacional de Acuacultura y Pesca, para que:

1.	 Se restablezca el subsidio al Diesel Marino, y se pueda comprar directamente a Petróleos Mexicanos sin 
intermediarios. 

2.	 Se abran a la pesca las áreas de exclusión que ya fueron estudiadas por el INAIPESCA y que aún conserva 
PEMEX.

3.	 Se revise el programa federal denominado “BIENPESCA”, para incluir a los pescadores que quedaron 
excluidos.

4.	 Se implementen las vedas con base en criterios científicos y no políticos.

5.	 Se fortalezca la inspección y vigilancia pesquera.

6.	 Se procure el cumplimiento de las leyes del ramo pesquero.

SEGUNDO.- Gírense los comunicados que correspondan.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
catorce días del mes de octubre del año dos mil veinte.

C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.- Rúbricas.
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ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 139

PRIMERO.- Se solicita a la Comisión de Energía del Senado de la República, exhorte al C. Manuel Bartlett Díaz, 
Director de la Comisión Federal de Electricidad, para que atienda la problemática que aqueja a los habitantes de la 
Península de Atasta, por la falta de mantenimiento del servicio de energía eléctrica.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
catorce días del mes de octubre del año dos mil veinte.

C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.- Rúbricas.

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 140

PRIMERO.- Se exhorta al H. Ayuntamiento del Municipio del Campeche a destinar recursos suficientes para la 
construcción del puente de Chemblás.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
catorce días del mes de octubre del año dos mil veinte.

C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.- Rúbricas.


